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Ejecución de reuniones de trabajo

(videoconferencias) con el equipo drawback de la

compañía. Con el objetivo de tomar conocimiento

de la operatividad, proceso productivo y

particularidades de acogimiento al drawback.

Verificación de cumplimiento normativo en base a

un check list de requisitos y condiciones del

drawback.

Formulación de requerimientos relativos a los

sustentos documentarios del proceso de

aplicación al drawback (insumo importado, materia

prima, proceso productivo y exportación).



www.munizlaw.com

Elaboración de un Informe de conclusiones:

Incidencias identificadas en el marco 

de revisión.

Oportunidades de mejora que 

puedan optimizar el proceso de 

aplicación de la compañía al drawback.

De aplicar, formulación de 

recomendaciones legales a 

observarse por la compañía a efectos 

de regularizar las incidencias 

identificadas.
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Nuestro equipo legal cuenta con el conocimiento y la experticia relativa al manejo del régimen aduanero del drawback, y en el planeamiento de

estrategias de su aplicación por compañías exportadoras. En ese sentido, contamos con una amplia experiencia en la orientación de un correcto

acogimiento del drawback, previniendo así la configuración de infracciones aduaneras que representen una contingencia económica para la

compañía.
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